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Se admitea snscr ípcí t ínei 
I este pe-ri(idícq en ¡a c^Ug 
del Temple ni ím. 32 á 4 rs. 
al mes en esta Ciudad, para 
fuera 8 c&4 franco de ppjrtf. 

IJÓS artfeulos y avisos se 
r ec ib i r án en 1̂  misma fran
cas de porte , é igualmente 
las reeíamacrones de falte 
d* ntína^fos^ 

OFICIAL DE LA PROTINCIA 
D E Z A R A G O Z A . 

ARTICÜIiO D E O m C l Ú . 

PIPUTACION P R a V l N C I A L 
D E Z A R A G O Z A » 

£on el objeto de que los Ayuntamientos de los pue
blos d i - esta- pr-ovimia y. deltas- habitantes- de. la mis" 
m a se enteren- de los pactos que- rigen, en e l a r r i e n -
do celebrado por el Exento. Ayuntamiento constitu
cional1 de esta ciudad, aprobado por esta.- Diputa-" 
d o n de hs- dejéchps del paso del fuente de P iedra 
y barcas- so-bte el rio Ebro^ ha. d e t e r m i n a d » se i n 
serten en. este, per iódico , y. son- los .que- siguen. 

CAPlWLAelÓlSfe 
con que el. E x a n o . Ayuntamiento , constitucional é(i 
Zarag&za arrienda los derechos de t ráns i to del Puen-i 
te de Piedra , Barcas y P o n t ó n del Ebro por t i em
po día tres, gnos3, que p d a c i p i a r á n á contarse en 

í . <? efe Jrulio d« 1 8 ^ 9 y finarán e l 30 de 
Jun io de 1843. 

t . * P í í m e r ^ m e n t e t es pacto no haya de esce
derse en el' cobro d« deréclios de los. establecidos 
en los aranceles q.ue s o » los siguientes. 

ARAKGBí, I>E DEKEtí«0> POR- B t P A S a D E t P O E N t E 
B E ! P I E & R A . 

Rs. sin. tnrs. 

Gada cabal-Jería menot forastera catgiífcj,* 
Por i d . descargadat. . . . . . 
Por cada caballfiría mayor, forastera ( |argad» 
Por i d . descargada. . . . , . - « . 

Siempre y cuando los vecinos de Z a r a 
goza salgan de los t é r m i n o s con caballe
rías cargadas ó sin cargar sat isfarán los de
rechos, acriba espresados. 
Pbr cada: cien cabezas de ganado de lana 

i ó pelo, . . . . . . . . . . 

>) 0 
» 4 
» 16 

Por cadá cabera de gaaado de cerda, . g 
Por i d . de ganado vacuno mular ó cahnllar. 16 
Por cada fardo qae pase U n hombre al 

hombro^ entandiendo su peso de una á 
cuatro arrobas. . . < . i . . a 4 

Si cstcediese de las, cuatro arroisas* i . i 8 
EstqS derechos se entienden por cada v e i qué pasen, 

Serán tiseutos de e^tos. derechos ios ateros y gaj-
nado menudo lanar ó cabr ío pertenecientes á los ga
naderos de esta ciudad y sus bartiosj entendiéndos® 
igualmente la cria que conduzcan de venta á la pla
za del Pilar en la Pascua de Re.njfreccion , s iem
pre que al verificar el paso se presente Una re lación 
jurada del ganadero d u e ñ o de la- misma , que e n 
t regará al cobrador de dicho Puente # en la que se 
t sp resa rá ser suyo p r o p i o , debiendo ser conducida 
por sUs mismos pasiores, y quedando re íponsab le 
de cualquiera fiaudc que en este punto se e s p e r í -
í f i eñ te ; pero no lo serán los ganados que pasen á 
la m a i a c í a , aun cuando sean de los ganiidcros da 
la misma ciudad , n i los que. sa.lieren de los t é r m i 
nos , ó vinieren de, tuera de ellos. 

Arance l de derechas para , e l paso de las barcas, 
Rs. vn, mrs . 

Por cada caíesa ó tartana de do> íW^daS 
se pagará incluso e l conductor , pero 
no las personas que vayan en ella j sien
do forasteras. jJf 

Por i d . de Zaragoza n® saliendo de los 
t é a n í n o s . . . . . , , , . . . 

Si sajen, fuera de Ips lérnji.nos. . . , 
Por caeja, coche.s c i t a b a , lando, ó carrua-

ge de sopandas o de miUelleSi de cuatro 
ruedas, iricluso, el c o n d i u c t o r . ó c o i i d u c -
tores , pero, no las personas quft vayafl 
en él , siendo forasteras. . . . . . 

P a r i d , siendo de la ciudad-, y no, salien
do,, de los lérmiop?. . . . . . . . 

íí: saliei^n, de, iq^, término;»,, . . . . 
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Por cada carro de tráfico 6 a o m e r c í o , car
gado ó descargado, incluso el conduc
tor pero no tas demás personas. . . j „ 

Por cada carromato que vaya ó venga 
fuera de la provincia de Zaragoza, con 
carga ó sin e l l a , incluso el conductor... 14,, 

Por cada galera de transporte que vaya % 
ó venga fuera de la provincia de Zara
goza , con carga ó sin ella , incluso el 
conductor 20,, 

Por cada carro de labranza de los propie
tarios de Zaragoza, sin carga, i n c l u 
sas cabal ler ías y conductores. . . . , , 76 

Por Id . cargados de frutos ó es t iércoles . . . , , 24 
Los de los molineros. . . . . . . 1,. 
Por cada caba l le r ía menor forastera' car-

ga^«- • • • , » 1» 
Por cada cabal ler ía menor forastera des

cargada »• ^ 
Por i d . mayor cargada i« 2^ 
Por id. , i d . descargada. . . . . . . j» 12 
Por cada cien cabezas de ganado de lana 

ó pelo . . . 12,, 
Por cada cabeza de ganado de cerda. . , , 1 s 
Por i d . de ganado vacuno , mular ó ca

ballar. . ' » 14 
Por cada fardo que pase un hombre al 

hombro de una á cuatro arrobas, . . »> 8 
Y si escediese de dicho peso. . . . . >> ' 6 
Toda persona que pase la Barca. . . . »> 4 
Estos, derechos se p a g a r á n por cada ves. 

que se pase. 
Quedan esentetó del pago de derechos, 

tanto por el paso del Puente como d é l a s 
Barcas, los bagageros, sus cabal ler ías y 
carros. 
Los vecinos de los pueblos de Alfoces,, 

Al f ranca , A l f a j a r i n , Jusl ihol , La Pue
bla, -Nuez, Pastriz , Peñaf lor , Cerdan,,. 
S. Mateo, V i l l a m a y o r , Vil lafranca y 
Zuera que con sus carros se ocupan en 
venir á vender leña^ ca rbón , paja , g ra 
nos y otros efectos de consumo, auit 
cuando pasen muchas veces por la Bar
ca dentro del d k , trayendo dichos efec
tos ó de, vac ío de su regreso de su con-
dacc ion , tan solo paga rán . . . „ . 6,^ 

Todos los carros de cualquiera pueblo que 
sean que se ocupan en venir á vender 
l e ñ a , carbón y paja, aun cuando pa 
sen por ¡a Barca muchas veces dentro 
del día trayendo dichos efectos ó de 
«acío de regreso de su c o n d u c c i ó n , tan 
solo pagarán una vez al dia. . » . 6 „ 
3 . 0 Item-; Es condic ión que el dicho a r r e n 

dador haya de tener en el Puente y Barcas donde 
cobra los derechos una tabla donde clara y d i s t i n 
tamente estén escritos les derechos que deben c o 
brar para que sea notorio á todos los que deben 
pagar, la cual haya de estar firmada del secretario-
de Ayun tamien to , en pena si cobrare sin tener ta 
tabla puesta de sesenta sueldos jaqueses aplicados 
par iguales partes para juez, cámara y denunciador. 

J . 9 I t e m ; E s cond ic ión que á las personas cjas 

pasie!e el arrendador para cobrar !os derechos de í 
Puente y Barcas se les haya de dar y dé poder y 
facultad para deter á caiesquiere personas que n » 
pagaren dichos derechos ó eutregaten prenda, dan
do parte á la autoridad local. 

4. 0 Que las prendas qne dejaren en el Puen
te y Barcas solo t e n d r á n ocho dias de t é rmino para 
poderlas sacar, y sino lo verificaren se puedan v e n 
der al mas dame por la autoridad local. 

g 0 Que el arrendador ha) a de tener conser
vado el Puente m a n t e n i é n d o l o empedrado confor
me se le entregue, haciendo al efecto á su ir.gres® 
visura fo rmal de modo que no permanezca n i n g ú n 
hoyo , y d e b e r á siempre que sea necesario desmeri
tar los ribaceos de los barros de los lados de las 
barandi l las , pero sino lo hiciere, ó no lo hub ie 
se hecho á sa t is facción del ^4} untEmiento ú i j u i 
cio de este hubiera en cualquiera tiempo necesi
dad de reparar el empedrado del Puente, p o d r á 
mandarlo hacer á operarios de su confianza, y el 
arrendador d e b e r á satisfacer su impor te . Asimismo 
m a n t e n d r á las Barcas, sirgas, cagetas, y demás en 
el estado que se le entreguen bajo t a s a c i ó n , y las 
d e v o l v e r á al t i empo de cesar en el sn ienco del 
mismo modo; y sin noticia y sptobacion del Excmo. 
Ayun tamien to no podrá cortar el paso, como tam
poco permi t i r que por el Puente transite n ingún» 
clase de carrusge hasta que se halle habilitado. 

6. 0 Que el arrendador haya de poder tcneff 
ademas de las barcas establecidas cuantas quiera, 
y los Pontones y .Barquillos que le pareciere pos 
su cuenta para que no le defrauden sus derechos, 
y que pueda la gente pasar y volver de alia del 
Puente con a lgún a l iv io y descanso; y s e ñ a l a d a 
mente para prevenir los dañas que pueden seguir
se de navegar los Pontones de noche pasando en 
muchos de ellos mieses, granos, paja, frutas, ubas, 
hortaliza y otras cosas hurtadas, y que otts persona 
alguna no pueda tener P o n t ó n , n i Barca para us© 
p i ib l i co en los t é rminos de esta » i u d a d , eseeptuan-
do los pescadores para el uso de su oficio; tan so
lamente en pena del que lo contrar io hiciere d© 
sesenta sueldos jaqueses , y lo que pasaren p e r d i 
d o : pero con eargo y obl igac ión de proveer de 
bancos en el r io Ebro para los aguadores entregan-» 
do al mayordomo del gremio seis bancos de l a r 
gueza de treinta y dos palmos y skte de ancho^ 
armados según costumbre y entablados encima de 
dos maderos redondos, cuyo entablado ha de ser 
las dos partes y media de largueza de dichos m a 
deros emperandp desde la punta de adelante, sin 
que pueda caber en los huecos de las tablas n i n 
gún c á m a r o , y con calidad de que si se perdiesen», 
ó por causa de dichos aguadores se tos llevase e l 
r i o , los deba poner dicho gremio á so costa , c o 
locándose aquellos en los parages que dispusiese el 
A y u u t a m i e n t o , y quedando los bancos á beneficio-
de i arrendador concluido su arriendo. 

7. 0 Que el arrendador no pueda por sí ni por 
ot ro pasar las Barcas ni Pontones en anochecien
do, pena de sesenta sueldos de apl icac ión ordinaria. 

8. 0 Que ha de pagar el precio del arrenda
miento en cada uno de los años de este arrienda 
de eres «a sres mases ea espede de moneda da e;& 



ó plata m e t á l i c o - s o n a n t e , afianzando á satisfacción 
del Excino. Ayuntamiento , y en caio de ino i i r a l 
guno de los fianzas deberá subrogar o t í o en su lugar. 

9. ° Que el arrendador ha de pagar el gasto 
ele la imprefion de la presente c a p i t u l a c i ó n , y los 
derechos acostumbrados eu tales casos de tranza y 
testificara de la escritura. 

¡o . Que si hubiese alguna duda sobre la i n t e l i 
gencia de la presente cap i tu lac ión y cosas de ella 
dependientes, su decWion compete á la Excina. 
D i p u t a c i ó n de esta provincia. 

11 . Que este arriendo ha de quedar rescindi
do en el momento que se habilite el Puente de 
Piedra para el paso de canuages , u otro 
Puente de Madera pagando el contratista á prorra
ta lo que le corresponda. 

12. Que el arrendador no ha de poder pedir 
bajá ni resarcimiento slgnuo con n ingún motivo 
con arreglo á las ó rdenes comunicadas. 

Z i r i i g o z á 27 de Marzo de 1840. = Rafael d i 
Oviedo y Por ta l , Presidente.zz Manuel Lasala, Se
cretario. 

E[ Ayuntamiento constitucional de la vi l la de 
Fuero del Reino de Navarra , ha resuelto con la 
correspondiente a ^ o r i z a c í o n , reedificar el Puente 
de do>. arcos .que tenia sobre el rio ¿ i lhama^ cuyo 
d iámet ro ó luz , es de veinte y dos varas y tres 
coartas Navarras el uno y á t diez y opho y media 
el otro, aprovechando los empuges y el n m i i o n cjue 
existen. Los que quieran encargarse de la egecu-
cion de esta obra , t omándo la por su cuenia , con 
arreglo al plano y condiciones que se les manifes
t a r á , podrán dirigirse al ^yu-ntamiento de dicha 
V i i i a con las proporciones que tengan por conve
niente ; en la inteligencia de que el dia 20 de 
yíbri l p r ó j i m o viniente á las t í de su mañana se 
adjudicara en pública subasta al mejor postor. E l 
pago del importe de la obra , se propone el A y n n -
tamicnto hacerlo á plazos mas ó menos largos, se
gún lo ñ u s ó menos ventajoso de las proposiciones 
quS se le hagan; asegurando de todo's modo? dicho 
pago á satisfacción de los interesados, y dando 
alguna cantidad de presente. 

La obra hasta ¡as aguas altas, ha de ser de can
t e n » ; y de allí ' eti riba, de la misma obra ó de 

. l a d r i l l o ; pues para ainbo< materiales hay buena 
disposición en el pueblo Fi tero y Marzo 21 de 
/ 8 ^ o . = : E l Alcalde Preside nte, Manuel ^ íbadia . 

Indice de los decretos , Reales órdenes y circul-a-
res publicadas en el Boletín oficial de este mes. 

Real orden sobre nombramiento de habilitados 
á la clase de r e t i r a d o s n ú m . 18. 

Gjrcular1 de la d i recc ión general de estudios pa
ra la no admisión de cursos que no estén arregla
dos al plan provisional de la misma , niá¡n. / 8 . 

Real orden sobre concesión de pasaportes á. los 
jueces de primera instaacia y promotores fiscales, 
núm. 19. 

Circular de la d i recc ión general de arbitrios de 
amonizacioa y Real orden aclaratoria sobre pago 

de contribuciones de las encomicadas Tacantes de !a 
orden de S. Juan, nam. 20. 

Real orden sobre el nombramiento de censores 
d r a m á t i c o s , num. 20. 

O t r a para que los empleados del cuerpo a d m i 
nistrat ivo de hacienda mil i ta r no hagan rondas ñocr 
turnas, núm, u . 

Otra sobre abono de sueldos á los jueces de p r i 
mera instancia por los motivos que en la misma se 
espresa , núm. a j . 

Otra (¡junco reglas para las escuelas de ins t ruc
ción p r imar i a , núm 25. 

Otra sobre el reconocimiento de la repúbl ica del 
Ecuador y admis ión de buques españoles en atfiie"-
llos dominios y vicc-versa, n ú m . 25. 

D . Francisco A x & n i r , agente negocios, vive ca~ 
. l ie M a y o r n ú m . 182 inmediato á, el arco de Santo 

D o m i n g u h o , ofrece á toda corpofacion y p a r t i 
culares l iquidar toda clase de suministros, cuen
tas de propios y todo lo concerniente á la p r á c t i c a 
de oficinas, en diversos ramos. Asimismo se e n 
cargará de cualquiera negociado que ocurra d e n 
tro y fuera de la Provincia ; seguro que les afian
zará á sat isfacción, si le dan d ine ro , ó papel p a 
ra manejarlo. 

Se arrienda desde 3 de Mayo próx imo lai yer -
vas de la vil la de Puentes de Ebro pertenecien
tes á la E x c m a . Sra. Condesa viuda de dicho titu
lo s y se admiten proposiciones por todo el cor
riente M a r z o en la adminis trac ión general de S. E . 
calle alta de S. Pedro n ú m . 1. 

Si halla vacante la conduta de cirujano de V í -
Üafranca de Ebro, su do tac ión es 24 cahíces de 
t r igo anuales cobrados por el / í y u n t a m i e n t o , los 
aspirantes á dicha conduta d i r ig i rán los m e m o r i a 
les á la secretaria del mismo francos de porte has
ta el T) de A b \ \ \ en que se p rovee rá . 

Reglas generales y formulario para la ins t ruc
ción de los juicios verbales, establecidas para cier
ta clase de delitos por la orden general del . E j é r 
cito del N o r t e , dada en Quintanar de la Sierra 
en 22 de Octubre de 1837 , y otras que se han 
dictado posteriormente , propuestas por la j 4ud i to -
tor ía general del mismo, y aprobadas por el E x c m r . 
Sr. Conde de Luchana, C a p i t á n general y en gefe 
de los ejércitos Reunidos. U n cuadernito en 4.0, se 
halla venal en la Imprenta N a c i o n a l , calle de! 
Temple núm. 32 á 2 rs. vn. 

Reglamento provisional para la adminís trac íoa 
de justicia en lo respectivo á la jur i sd icc ión ord i 
nar ia , cón arreglo al Rea l decreto de a6 de Se 
t iembre de 1835 , y demás Reales órdenes aclara
torias, comunicadas posteriormente, concernientes 
a' dicho Reglamento. Uo cuadernit» «n 4 . 0 s «e 
halla venal en la Imprenta Nac iona l , calle del 
Temple n ú m . 3 2 , y en la de R a m ó n L e ó n , calla 
de la Cedacer ía , á 4 rs. ve . 



T E S O R E R H D E R E A T A S D E Z A R A G O Z A . MES D E F E B R E R O D E i$40. 
Estado dem' i í i rx t ivo de los cauj-des que han ingresado en las cajas ríe t a ¿fas de d k h r lesorer ia y de f i - , 

sitarlas subalternas en e¿ indicado ntes y de ¡a. d i s t r ibuc ión que de ellos se ha ejecutado ten at reglo a Reala 
órdenes é instrucciunes. 

C A R G O . Reales ve l lón . 

Existencia que resultó en fin del tqes aníer ior . 
Por aícances á empleados. . . . . . . . . . 
Recibido por equivalentes á provinciales. . 
Por paja y utensilios. . , 
Subsidio industrial. . . . . . . . . . . 
Por aguardientes. . . . . . . . . . . . . 
Por aduanas. . . . . ., 
Por comisos. . . . . . . . . . ^ . . . . . 
Por tabacos. . . 
Por sal • • 
Por papel sellado. . . . . . . . . . . . . . . . 
Por salitre azufre y pólvora. . . . . . . . . . . . 
Por descuento gradual de sueldos. . . . » ; ^ • . . . . . 
Por arbitros de Amort ización. . . . • 
Por contr ibución extraordinaria de guerra, . . . . . . 
Por re t r ibución en los despachos de ia Audiencia para el monte 
Por el 10 por 100 de Administración de par t íc ipes . . . . , 
Por parlíoipos de aduanas. 
Por id', giíbep-nativos . . . . . . . . 
Por reintegros. . . . . . . . . . . . . . . . . . . 

pío. 

1.046886,18 
s o l , 

399-342,13 
116.^91, 

3 ««7 , 
28.676.27 

851,21 
301.249,14 

34.544,14 
6.2 43-3 a 

466, 
3-75^24 

32.716, 1 
10, 

2.251;14 
26.266,22 

3 13543 
9 246, 

Total- . . . 2.068. Í26;26 

Data. 
J o r satisfecho en pago de sueldos de todas clases. • . . . 
Por id . de gastos ordinarios y estraordinarios de todos ramos-
Por consignaciones 4 fábricas > . . . . . . . 
Por devoluciones de todas clases 
Por satisfecho a part ícipes de id. . . 
Por trasladados á la caja de líquidos del Tesoro. . . . . • 
Por id . á la de Amortización.. . . . . . • . . 

5?6305!5 
76.924,16 

3 187; 1 
8.419,16 

22 514,10 
837-4'5, 

2.589, 2 

Total. . . . . • 1.008 679,26 

Resumen. 
Importa el Cargo.. 2,068.126,26 
Idem la Data 1,008.679,26 

Existencia para i0, de Marzo. 1.059.447, 

L a cual se halla 
Eft metálico- . . . . . . 116.825, 4 ) ' 
%n paspet. v ^ • « • . • • • • 942.261,30) 

1.059.447, 

Igual. 

Zaragoza 7 de Marzo de r84o.irSimon Roby de Vives —P. O- = Eugenio López . 
ZARAGOZA : I M P R E N T A N A C I O N A L . 


